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RIOSECO DE SORIA

ACUERDO DEL PLENO
Nuria Antón Segador, Secretaría del Ayuntamiento de Rioseco de Soria

CERTIFICA
Que en sesión ordinaria del Pleno de fecha 20 de mayo de 2025 con la asistencia de todos los 

miembros de la Corporación, entre otros se adoptó el Acuerdo del tenor literal siguiente:
«Visto que esta Corporación presentó su propuesta en la que argumentaba la necesidad de tramitar 

el procedimiento para la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por cementerio.
Visto que se incoó por la Alcaldía el procedimiento para la modificación de la Ordenanza 

fiscal reguladora de la tasa referida.
Visto que se emitió informe técnico económico en el que se puso de manifiesto la necesidad 

de dicha modificación, ya que que el número de sepulturas y columbarios disponibles en el 
cementerio municipal no cubre la demanda actual de los mismos, debiendo hacerse de forma 
inminente una ampliación del cementerio, cuyo coste deberá ser sufragado por un incremento 
en la tasa de dicho servicio, la tasa se mantendrá estable para los empadronados en el munici-
pio durante más de dos años mediante una bonificación y en último lugar, la adjudicación de la 
sepultura ó columbario será en estricto orden y post mortem del usuario.

Visto que se emitió informe jurídico en ejercicio de la función de asesoramiento legal precep-
tivo comprobándose la viabilidad y legalidad del proyecto propuesto de acuerdo con la normati-
va que resulta de aplicación, así como con las reglas internas, que, en su caso, tenga aprobadas 
la Entidad en sus reglamentos orgánicos.

Visto que se emitió por la Intervención informe en el que se evaluó el impacto económico-fi-
nanciero de la modificación, así como el cumplimiento de la normativa aplicable y en particular, 
los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Visto que se emitió informe-propuesta de resolución para la modificación de la Ordenanza 
Fiscal Reguladora de la tasa referida.

El Pleno de esta Entidad de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, previa deliberación y por mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación,

ACUERDO
PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de 

la tasa por Cementerio en los términos del proyecto que se anexa en el expediente.
SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se insertará en el 

tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguien-
te al de publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro del cual los 
interesados podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta entidad [http://
riosecodesoria.sedelectronica.es].

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, 
en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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CUARTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este asunto».
Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con el 

V.º B.º de la Alcaldía, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, se expide la presente.

Rioseco de Soria, 21 de mayo de 2025. – El Alcalde, Eufemio Alvarez Sanz 1277


